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El Consejo de Gobierno aprueba la contratación de la asistencia 
técnica, la coordinación de seguridad y salud y la dirección de obras 
 
La Comunidad de Madrid invierte más de 238.000 
euros para reforzar las tareas de estabilización del 
terreno afectado por la Línea 7B de Metro 
 
• El Ejecutivo regional aprobó el pasado mes prorrogar hasta el 
próximo año el abono de los gastos de alquiler, transporte y 
guardamuebles de las familias afectadas  
 
15 de noviembre de 2023.- La Comunidad de Madrid, en el Consejo de 
Gobierno celebrado hoy, ha aprobado una inversión de más de 238.000 euros 
para reforzar los trabajos de consolidación y estabilización de los terrenos 
afectados por la Línea 7B de Metro en la localidad de San Fernando de 
Henares.  
 
De esta forma, el Ejecutivo regional garantiza la asistencia técnica, el control de 
calidad, la coordinación de seguridad y salud y la dirección de obras de las 
actuaciones que se están realizando sobre una superficie de 5.000 metros 
cuadrados que comprende las calles de La Presa, Virgen del Templo, Fuente 
del Trébol, Nazario Calonge, Rafael Alberti y el complejo dotacional El Pilar.  
 
Desde el inicio de esta legislatura, el Gobierno regional ha mantenido varias 
reuniones con el alcalde de San Fernando de Henares y con las dos 
asociaciones de vecinos afectados por la Línea 7B de Metro para escuchar sus 
demandas e informarles de las medidas puestas en marcha por la 
Administración autonómica para devolver la normalidad a la zona dañada e 
intentar solventar los problemas de los vecinos afectados.  
 
Asimismo, el pasado mes de octubre el Consejo de Gobierno autorizó prorrogar 
hasta marzo del próximo año el abono de los gastos de alquiler, transporte y 
guardamuebles a las 42 familias que se encuentran en situación de realojo, 
hasta la conclusión de los expedientes de responsabilidad patrimonial.  
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